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Procuraduría la indaga por extralimitar facultades como 
representante investigadora del jefe de Estado. Por otro 
caso, congresista Agmeth Escaf también fue suspendido. 
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Colombia 

La Procuraduría sigue aplican-
do sus facultades para apartar de 
sus cargos a funcionarios y servi-
dores públicos cuestionados por 
sus actuaciones en el momento 
decisivo de las elecciones presi-
denciales en el país. 

Ayer, apenas 24 horas después 
de que la representante Gloria 
Arizabaleta intentó suspender de 
su cargo al presidente Gustavo Pe-
tro por su abierta participación 
en política, el ente de control acu-
dió a sus facultades preventivas 
para, a su vez, suspenderla a ella 
por el riesgo institucional que ge-
neró con su decisión como inves-
tigadora del jefe de Estado, que 
no solo no tiene antecedentes en 
la historial del país sino que iba 
en abierta contravía con lo orde-
nado por la Constitución y la ley 
en lo que respecta a los casos de 
los aforados en la Comisión de 
Acusación de la Cámara. 

En medio del escándalo jurídi-
co y político, la congresista del 
Pacto Histórico se echó para atrás 
y reconoció que la suspensión de-
bía ser votada por el pleno de la 
Comisión, con lo que su intento 
quedó finalmente en el aire. Pero 
los alcances de su intención le va-
lieron no solo una denuncia pe-
nal ante la Corte Suprema de Justi-
cia, sino la actuación preventiva 
del Ministerio Público. 

Con ponencia del procurador 
delegado Esiquio Manuel Sán-
chez, el ente de control suspen-
dió a la congresista, que preside 
la Comisión de Investigación y 
Acusación de la Cámara y le abrió 
una investigación disciplinaria 
por supuestamente haber incurri-
do en una falta gravísima con su 

La reunión 
de Uribe y 
Juan Daniel 
Oviedo 

Fotonoticia 

EL EXPRESIDENTE 
ALVARO URIBE VÉLEZ 
se reunió ayer con 
Juan Daniel Oviedo, exfórmula 
de Paloma Valencia. Según 
indicó Uribe en X, hablaron 
sobre la situación del país, las 
instituciones y la protección 
de la selva colombiana frente 
a la amenaza del narcotráfico. 
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conducta. La polémica se acen-
tuó porque en estos cuatro años, 
Arizabaleta y sus colegas de esa 
célula congresional no han avan-
zado en ninguna de las investiga-
ciones que adelantan contra Pe-
tro y justo en la recta final de las 
elecciones ella, que fue esposa de 
Roy Barreras, sorprendió con 
una decisión que fue cuestionada 
no solo porque no se aviene a la 
normatividad del país, sino por 
sus altísimos riesgos en contra de 
la institucionalidad. 

La Procuraduría la separó del 
cargo hasta el próximo 20 de ju-
lio, fecha en la que se renovará el 
Congreso y, en consecuencia, ter-
mina el periodo legislativo para 
el que fue elegida. La medida la 
tomó la Sala Disciplinaria de Ins-
trucción, en cabeza del procura-
dor delegado Esiquio Sánchez. 

"Existen motivos fundados 
que llevan a inferir que la perma-
nencia en el cargo de la disciplina-
ble Gloria Elena Arizabaleta Co-
rral permite establecer que conti-
nuará cometiendo la falta o reite-
rará la comisión de esta", dice la 
Procuraduría. Y añade que "la li-
mitación impuesta al primer man-
datario, al haberse adoptado sin 
la competencia y formalidades le-
gales debidas, afectan los dere-
chos derivados.  de la participa-
ción democrática que tienen la 
naturaleza de fundamentales, de 
modo que el impacto en este caso 
de la medida cautelar que restrin-
ge la participación política del 
presidente trasciende a la repre-
sentación política y actual que 
aquel ejerce, que se considera su-
perior a la restricción impuesta a 
la congresista". 

Gloria Arizabaleta 
es representante 

del Pacto Histórico 
por el Valle del 

Cauca. 

según el presidente Petro, Ari-
zabaleta supuestamente intentó 
extorsionar a su gobierno pidien-
do burocracia. Después dijo, a pe-
sar de que Arizabaleta llegó al 
Congreso por su partido, el Pacto 
Histórico, y de su cercanía con 
uno de sus principales alfiles, Ba-
rreras, que ella habría actuado 
para favorecer a la campaña de 
Abelardo de la Espriella. En la 
oposición, sin embargo, sigue 
siendo fuerte la lectura de que el 
oficialismo habría intentado una 
jugada política que, de haberse 
concretado, no solo habría refor-
zado la narrativa de Petro de que 
es víctima de una supuesta perse-
cución de otras instituciones sino 
que lo habría librado por dos se-
manas de las ataduras que tiene 
como Presidente de la República 
para seguir haciendo campaña  

abierta en favor de su candidato, 
el senador Iván Cepeda. 

Medida contra Escaf 
El representante a la Cámara 

por el Pacto Histórico Agmeth 
ScafTijerino también fue suspen-
dido hasta el próximo 21 de junio. 
A él también se le abrió una inves-
tigación y, de paso, se le restrin-
gió el uso de sus funciones por 
una conducta considerada grave. 

El origen del expediente está 
en una queja de la Red de Veedu-
ría de Colombia, la cual rechazó 
una entrevista otorgada por Es-
caf a un medio de comunicación, 
en la cual hizo comentarios deso-
bligantes en contra del candidato 
presidencial Abelardo de la Es-
priella. Según la Red, la conducta 
del parlamentario "constituye 
una falta grave, que termina afec-
tando la democracia". 

En la entrevista, el representan-
te mencionó lo siguiente: "se está 
comportando como (...) cómo lo 
decimos, como la perra de los Esta-
dos Unidos, como se comporta mu-
chísima gente frente a este tipo de 
situaciones (...) Aquí es muy bravi-
to, muygritoncito y demás, pero se 
tiene que arrodillar ante Estados 
Unidos". "Adicionalmente, se ob-
serva que se estaría ante el posible 
incumplimiento de un deber, esto 
es, el de no haber tratado con res-
peto a un candidato a la presiden-
cia. Con fundamento en lo ante-
rior, la Sala determina que la medi-
da de suspensión provisional satis-
face este requisito", se lee en el do-
cumento. Escaf ha sido señalado 
por De la Espriella como parte del 
supuesto plan para compra masi-
va de votos en la costa Caribe. 

Corte Suprema • 
inspeccionó el 
despacho de la 
representante 
del Pacto 

Tras proferir un auto en el 
que ordenaba la suspensión 
provisional del presidente 
Gustavo Petro, la Corte Supre-
ma de Justicia adelanta una 
inspección al despacho de la 
representante Gloria Arizaba-
leta, presidenta de la Comi-
sión de Acusaciones. La con-
gresista fue denunciada pe-
nalmente por presunto preva-
ricato a raíz de esta polémica 
decisión, que, según varios ju-
ristas, contraviene el ordena-
miento jurídico. 

Por reparto, el caso le co-
rrespondió al magistrado Mi-
sael Rodríguez, quien ordenó 
la práctica de varias pruebas, 
entre ellas una inspección 
para recaudar los documen-
tos relacionados con la sus-
pensión, es decir, el expedien-
te sobre la presunta participa-
ción indebida en política del 
jefe de Estado que habría 
dado origen a la decisión. 
Este jueves, hacia las 10 de la 
mañana, investigadores de 
policía judicial adelantan la di-
ligencia. 

Pero, además, tras las decla-
raciones del presidente Gusta-
vo Petro, quien calificó la or-
den de la congresista como 
un supuesto chantaje, el ma-
gistrado Rodríguez también 
solicitó como prueba una de-
claración juramentada del 
jefe de Estado para que am-
pliara y sustentara ese señala-
miento. 

"Les voy a pedir a los minis-
tros y ministras que han reci-
bido a la señora congresista 
con sus peticiones que las ha-
gan evidentes. Yo no soy de la 
tesis de que un congresista no 
pueda hacer peticiones ante 
el Ejecutivo sobre su región, 
etcétera. Creo qué eso lo pro-
tege la norma. Pero cuando lo 
vuelve una extorsión, y creo 
que posiblemente estemos 
hablando de una extorsión, 
ya no está ejerciendo su dere-
cho de representación, sino 
actuando como una criminal, 
cometiendo un delito de ex-
torsión, porque ha pedido co-
sas que yo no he querido con-
ceder, a pesar de que hace 
parte de mi partido", dijo Pe-
tro desde Nueva York, luego 
del Consejo de Seguridad de 
la ONU. 

El exministro y actual 
miembro de la junta directiva 
de Ecopetrol Luis Felipe He-
nao presentó una denuncia 
por prevaricato por acción 
contra la representante Ariza-
baleta, al considerar que la 
medida cautelar que ordenó 
contra el jefe de Estado es 
"abiertamente contraria a la 
Constitución y a la ley". 

Henao sostiene que Ariza-
baleta se arrogó una compe-
tencia que no tiene al orde-
nar, mediante un auto de trá-
mite, la suspensión del Presi-
dente de la República hasta el 
próximo 21 de junio, fecha en 
la que cerrarán las urnas de la 
segunda vuelta presidencial. 


